
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
  

 
 

Ref.:  C-333A/022-25 
Exp.: A/SUM-027627/2025 
  

 

  

Registro: 
 ORDEN  
 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado ADQUISICIÓN OBRA DE ARTE “HOMBRE COMIENDO DÁTILES,1994” DEL ARTISTA GUILLERMO 
PÉREZ VILLALTA. 
 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado ADQUISICIÓN OBRA 
DE ARTE “HOMBRE COMIENDO DÁTILES,1994” DEL ARTISTA GUILLERMO PÉREZ VILLALTA, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 70.000,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: La adquisición de la obra de arte “Hombre comiendo dátiles,1994” se 
realiza para dar cumplimiento a lo establecido en el Acta de 29 de abril de 2025 de la Comisión Asesora de 
Adquisiciones de Obras de Arte, para que pase a formar parte de la Colección del Museo Centro de Arte Dos de 
Mayo (MCA2M). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, a fecha de la firma. 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D.  EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS  

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 
 
 
 
 
 

 Gonzalo Cabrera Martín  
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